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REIVINDICACIONES 

          

1. Un anillo de sujeción para una conexión de tubería, estando el anillo de sujeción (6) fabricado de un material que 
tiene propiedades de memoria, caracterizado porque el anillo de sujeción (6) está fabricado de una poliolefina 
reticulada mediante moldeado por inyección. 5 

2. Un anillo de sujeción según la reivindicación 1, caracterizado porque el anillo de sujeción (6) comprende una 
línea de soldadura/líneas de soldadura (7), una longitud total de la cual en una dirección radial es más larga que un 
espesor de pared promedio del anillo de sujeción (6). 

3. Un anillo de sujeción según la reivindicación 2, caracterizado porque la línea de soldadura (7) está formada en 
una posición donde el espesor de la pared del anillo de sujeción es mayor que el espesor de pared promedio del 10 
anillo de sujeción. 

4. Un anillo de sujeción según la reivindicación 2 ó 3, caracterizado porque el anillo de sujeción (6) está formado de 
manera tal que comprende dos o más líneas de soldadura (7). 

5. Un anillo de sujeción según una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 2, caracterizado porque el anillo de 
sujeción (6) en uno de sus extremos comprende un borde de tope (8) que se extiende hacia el interior. 15 

6. Un anillo de sujeción según la reivindicación 5, caracterizado porque el borde de tope (8) comprende salientes 
(9) que se extienden hacia el interior. 

7. Un anillo de sujeción según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 6, caracterizado porque el anillo de sujeción 
(6) está fabricado de material PEX-B. 

8. Un anillo de sujeción según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7, caracterizado porque la superficie interna 20 
del anillo de sujeción (6) es cónica. 

9. Un anillo de sujeción según la reivindicación 8, caracterizado porque la superficie interna cónica del anillo de 
sujeción (6) está formada de manera que en el extremo exterior del anillo de sujeción (6) hay un primer ángulo 
cónico mayor (β) y a continuación hay un segundo ángulo cónico más pequeño (α). 

10. Una conexión de tubería que comprende una pieza de conexión (2), una tubería (1), y un anillo de sujeción (6), 25 
estando fabricados la tubería (1) y el anillo de sujeción (6)  de un material que tiene propiedades de memoria, en el 
que un extremo de la tubería (1) y el anillo de sujeción han sido expandidos de forma conjunta de manera reversible 
y retraidos de forma firme y estanca a la pieza de conexión mediante contrarretracción, caracterizada porque el 
anillo de sujeción (6) está fabricado de una poliolefina reticulada mediante moldeado por inyección. 

11. Una conexión de tubería según la reivindicación 10, caracterizada porque el anillo de sujeción (6) comprende 30 
una línea de soldadura/líneas de soldadura (7), cuya longitud total es más grande en una dirección radial que un 
espesor de pared promedio del anillo de sujeción (6). 

12. Una conexión de tubería según la reivindicación 11, caracterizada porque la línea de soldadura (7) está 
formada en una posición donde el espesor de la pared del anillo de sujeción es más grande que el espesor de la 
pared promedio del anillo de sujeción. 35 

13. Una conexión de tubería según las reivindicaciones 11 ó 12, caracterizada porque el anillo de sujeción (6) está 
formado de forma tal que comprende dos o más líneas de soldadura (7). 

14. Una conexión de tubería según cualquiera de las reivindicaciones 10 a 13, caracterizada porque el anillo de 
sujeción (6) en un extremo comprende un borde de tope (8) que se extiende hacia el interior. 

15. Una conexión de tubería según la reivindicación 14, caracterizada porque el borde de tope (8) comprende 40 
salientes (9) que se extienden hacia el interior. 

16. Una conexión de tubería según cualquiera de las reivindicaciones 10 a 15, caracterizada porque el anillo de 
sujeción (6) está fabricado de un material PEX-B. 

17. Una conexión de tubería según cualquiera de las reivindicaciones10 a 16, caracterizada porque la superficie 
interna del anillo de sujeción (6) es cónica. 45 

18. Una conexión de tubería según la reivindicación 17, caracterizada porque la superficie interna cónica del anillo 
de sujeción (6) está formada de manera tal que en el extremo exterior del anillo de sujeción (6) hay un primer ángulo 

cónico más grande (β) y a continuación hay un segundo ángulo cónico más pequeño (α). 
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